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En su desDacho.-

De m¡ cons¡deración:

Reciba un cordial y atento salufos, en ejercic¡o de las facultades const¡tucionales y legales
contempladas en el numeral 1 del art¡culo 134 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca v de
conformidad a lo prev¡sto en el numeral I del articulo 54 de la Ley Orgánica de la Func¡ón
Legislat¡va, presento la ¡niciat¡va legislat¡va del "PROYECTO DE tEy ORGANTCA REFORMATORTA

A vARrAs tEyEs PARA ESTABTECER LA tuB .ActóN EspEctAt DE rAs y ToSTRABAJADoRE9 DEt
SECÍOR PETROIERO' con la finalidad que se cont¡nue el tram¡te correspondiente.
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORLA A VARIAS LEYES
PARA ESTABLECER I-A JUBII-ACIÓN ESPECIAL DE I.AS Y LOS

TRABAJADORES DEL SECTOR PETROLERO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I-a seguridad social constituye un derecho humano fundamental, reconocido tanto en la
constitución de la República del Ecuador como en los instrumenbs internacionales
suscritos por el Estado. El artículo 34 de la constitución establece que la seguridad social
es un derecho irrenunciable, de carácter universal y con cobertura prioritaria para las
pcrsonas en situación de vulnerabilidad. Asimismo, el artículo 11, numeral 2, disponc que
la igualdad material exigc la adopción de medidas diferenciadas cuando existan
circunstancias objetivas que coloqucn a determinados grupos en desventaja frente a otros.

Dentro de este marco, a junio de 2025, cl Instituto Ecuatoriano rle Seguridad Social
(IESS) reportó un máximo histórico de 3.tt50.541 afiliados. De esre universo, el secro¡
vinculado a las actividades petroleras rcgislra un total de 16.673 afiliados, dc los cuales
9.441 corresponden al sector públiur y 7.232 al sector privado. Este grupo de trabajadorcs
se caracteriza por desarrollar sus actividades en condicioncs de alto riesgo, utn una
importante incidencia de accidcntes laborales, espccialmente en provincias como Santa
Elena, Orellana y Sucumbíos.

Esta realidad laboral contrasta c.n la regla general de jubilación por vejez, fijada en 60
afros de edad y 30 años de aportaciones, un estándar que no siempre se ajusta;l desgaste
físi".r, la exposición a agentcs peligrosos y las condiciones extremas que caracterizan al
trabajo cn la industria perrolera. En cste contexto, Ia pcrtinencia de unajubilación espccial
se vuelve cvidente y refleja la necesidad dc fortalecer mccanismos de p¡otección iocial
adaptados a las ¡calidades secto¡iales.

El trabajo en cl sector pet¡olcro representa una de las actividades más demandantes v
riesgosas del país, csras labores implican exposición permanentc a hidrocarburos,
solventes y agcntes tóxicos, así como riesgos de incendios, explosiones y accidentes
graves, a.lemás, se dcsar¡ollan en zonas aisladas, bajo jomadas prolongadas y sistcmas de
turnos rotativos, lo que incrementa el dcsgaste físico y mental de los trabajadores.

Estudios en materia de salud ocupacional han evidenciado la presencia de enfcrmedades
como hipoacusia, afccciones respiratorias crónicas, patologías asociadas a la exposicirin
a sustancias químicas, rrastornos musculocsqueléticos, fatiga crónica, cstrés liboral y
afectaciones a la salud mental derivadas de las condiciones de aislamiento v carea laborai.
Estas circunstancias reducsn signiticativamente la expcctativa de vida sáludalhle de los
trabajadorcs del sector pctrole¡o en comparación con quienes rabo¡an en actividadcs de
menor riesgo.

En estc sentido, resulta indispensable que, respccto del personal aliliado al sector
petrolero, se realicen las corrcspondientes cvaluaciones dó riesgo de los puestos de
trabajo, así como valoraciones de salud ocupacional, con el fln dc determinar dc manera
objetiva el nivel de exposición y el impacto en la capacidatr laborar dc los trabajadores,
elem€ntos fundamcntales para la determinación de ros puestos que podrían acogerse a
esta jubilación dentro del giro de negocio de los hidrocarburos.
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En complemcnto a lo expuesto, la implementación de una jubilaciírn especial en cl sector
petrolero no solo constituye una medida de protección social, sino que también genera un
impacto positivo cn la dinámica del mcrcado laboral, la posibilidad de un retiro oDortuno
de trabajadores que han cumplitlo ciclos prolongados cn condicioncs de alta exigencia
facilita la renovación generacional del talento humano, promoviendo la incorporación de
jóvenes profesionalcs y técnicos en el scctor hidrocarburífcro, este proceso contribuye a
la transfcrencia ordenada dc conocimientos y cxperiencias, fortalcce la sostenibilidad
operativa de la industria y dinamiza el empleo, permitiendo la apertura dc nuevas plazas
labo¡ales en un sector cslratégico para el dcsarrollo nacional.

En el derecho comparado, divcrsos países han adoptado medidas similares para protegcr
a los trabajadores dc industrias extractivas. En Colombia, el Decreto 3135 dt l9óft y
normas postcriores ¡econocen la posibilidad dc jubilación anticipada en sectorcs de
hidrocarburos, en chile y Perú se han establecido ¡nccanismos de retiro temDrano Da¡a
actividadcs calificadas como penosas, insalubres o de alta cxposicirin a ricigos, cstas
cxpcricncias demucslran que la difcrcnciacirin normaliva n() con;tiruyc un privilegio. sino
una herramienta de justicia social orientada a compensar el desgaste prcmaturo de la
capacidad laboral.

I-a organización Internacional del rrabajo (oIT), en su lnforme sobre "Jubilación
Anticipada por Trabajos Pcnosos, Tóxicos o peligrosos" (2014), ha señalado que los
Estados deben adccuar sus sistemas de seguridad social a las condici,nes realcs de los
sectores productivos quc cnfrentan ¡iesgos extraordinarios, tle igual forma, los Convenios
N.o 102 y N.'128, ratificados por el Ecuador, contempran la posibilidad de estabrecer
prestacioncs diferenciadas en tunción dcl riesgo ocupacional.

En el ámbito nacional, la corte constitücionar dcl Ecuador ha desarrollado una línea
jurisprudencial consistentc en materia dc igualdad material y trato diferenciado. En la
Scntencia N." 56- 19-AN/Z1, rclativa a los trabajadores del scctor cementcro, se reconoció
la constitucionalidad de establecer medidas difcrenciadas cuando la naturalcza del trabajo
implica ricsgos elevados, asimismo, en la Sentcncia N." 1043-1g_Jpl21, cl máximo
órgano de control constitucional establcció que la igualtJad exige ad.ptar medidas de
acción afirmativa cuando existan desventajas estructurales, sit-r,re quc esns sean
razonahles y proporcionalcs.

De manera cspecial, el Dictamen N.o 3-25-Op/25, emitido el 3 de julio de 2025 por la
cortc 

.constitucional, constituye un preccdente relevante al establecer que cuaiquier
iniciativa que impliquc Ia creación de beneficios en materia de iubilación debe istar
respaltlada por estudios actuariales actualizados y por un anárisis de sostcnibilidad
financicra, en observancia de los artículos 287 y 3ó9 de [a Constitución.

En este contexto, el tlesarrollo a esta modalidad de iubilación especial estará sujelo a la
existencia de estudios actuariales actualizados elaboracl.s por el Instituto Ecuaroiiano de
Seguridad Social (rESS), que garanricen la sostenibiridad técnica. financicra v
presupuestaria tlel fbndo, con el correspondientc acompañamiento de las entidades
compctentes en mateda económica y laboral.

l¿ presente propuesta es aplicable tanto a krs trabajatlores der scctor petrorero vinculados
a emprcsas públicas, suietos al régimen dc la Ley Orgánica de Empresas públicas y la
Lcy Orgánica del Servicio Público, como a aquellos que prestan sus servicio, 

"n 
.-Dr".u.
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privadas bajo el Código dcl Trabaio, garantizando un tratamicnto integral y coherente
dentro del sistcma de seguridad social.

El objetivo de esta iniciativa no es generar bcncficios desproporcionados, sino garanrizar
la dignidad humana y el derecho a la seguridad social en ontliciones dc igualdad matcrial.
Reconocer una jubilación especial para los trabajadores pct¡oleros implica aceptar que el
desgaste físico y psíquico al que están sometidos reduce significátivamenie su-vida
laboral útil, y que exigirles cumplir urn los mismos parám-ernrs que orros secrorcs
constituye una forma de dcsigualdad injustificada.

En definitiva, csta reforma busca establecer una jubilación espccial, justa y sostenible,
que permita a los trabajadores del sector petrolero accedcr a una protección acorde con la
realidad de sus labores, bajo criterios tócnic.s y actua¡iales que ascguren la
responsabilidad fiscal del Estado y la estabilidad dcl sistema de segurir.lad sociai.

c-on ello, el Ecuador también avanza en el cumplimicnto tle los objctivos tle Desarrollo
Sosteniblc, en particular el ODS 3 (Salurl y Biencstar), ODS g (Trabajo decentc y
crecimiento económico) y ODS l0 (Reducción de las desigualdades), metas que sc
cncuentran alineadas al Plan Nacional de Desanollo ZOZS-2029.

Por krdo lo expuesto, se somete a considcración de la Asamblea Nacional el prcsente
Proyecto de Ley Reformatoria a varias lcyes para establecer la jubilación especiat de las
y los trabajadores del sector petrolero, como una mcdida necesaria para adecuar la
normativa a la realidad del sector hidrocarburifero, garantizar los clerechos
constitucionales de los trabajadores expuestos a condiciones de alto riesgo, y fortalecer
la seguridad jurídica en Ia protección social y laboral de quicnes sostienen una de las
principales industrias estralégicas dcl país.

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el Anículo 11, numerar 2, de Ia constitución de la Repúbrica del Ecuador consagra
el principio de igualdad material, disponiendo que el Estado atroptará medidas de acción
afirmativa quc promuevan la igualdad ¡eal en favor de titulaies de dcrechos quc se
encuentren en situación de dcsigualdad, lo que habilita la crcacitin de rcgímenes
especiales cuando la naturaleza de la actividad liboral lo justifique;

Que el Artículo 34 de la constitución de la República rlel Ecuador, establece que la
seguridad social es un dcrecho irrenunciable, univcrsal y obligatorio, cuya protecci'ón se
extenderá a todas las personas y, de manera prioritaiia, a 

-quienes 
se cncuentren en

condiciones de vulnerabilidad o expuestos a riesgos laborales elevados;

Que el Artículo 369 de la constitución de la República del Ecuador determina que cl
sistema dc seguridad social se rcgirá por ros principios de solidaridati, obligatoriedad,
suficiencia y sostenibilidad, y que las prestaciones deberán financiarr" I" o,un".á
responsable, garantizando su permanencia en el tiempo;
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Quc el Artículo 18, de la try Orgánica de Empresas públicas cstablece que rodas las
pe$onas que trabajcn en las empresas públicas tienen la calidad de servido¡as o servidorcs
públicos' clasificando al talento humano en servido¡es dc libre designación y remoción,
servidores de carrera y obreros, incluyendo a quienes participan directamentc en los
procesos productivos y de especialización industrial;

Que el Artículo 22 de la ky orgánica de Empresas públicas dispone que sc prohíbe a las
cmpresas públicas y sus subsidiarias realizar aportes a fondos dc cesantía o jubilacitín
distintos tle los quc correspondan al Instituto Ecuatoriano de Scguririai Social,
estableciendo así la obligación de que todo régimen previsional se financic cn el marco
del sistema nacional de seguridad social;

Que los convenios Internacionalcs de la organización Internacional del rrabajo (orr),
paflicularmcnte el N.o 102 sobre normas mínimas de scguridad social y el N., izg sooie
prestaciones dc invalidez, vcjcz y sobrevivcncia, reconoccn la posibilidatl de que los
Estados establezcan regímenes diferenciados dc jubilación cuando las condiciones de
trahajo. impliquen riesgos excepcionalcs, desgaste p¡cmaturo o afcctaciones graves a la
salud de los trabajadores;

Que _en 
el informc tle la organización Intcrnacionar dcl rrabajo sobre .,Jubilación

anticipada por trabajos dc natu¡aleza penosa, tóxica, peligrosa o insalubre,'(2014), se
determina que este tipo de actividades generan un deteriorJacererado dc la salud física v
mcntal de los trabajadores y, por lo tanto, requieren dc una regulación especial en materiá
de retifo y protección social;

Que el Estado ecuatoriano ha asumido compromisos inte¡nacionales en cl marco dc la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostcnible, particularmente con el ODS 3 (Salud y
tsie.nestar), el oDS 8 (Trabajo decente y crccimiento económico) y cl oDS 10 (Rettucción
de las- desigualdades), siendo este proyecto una contribución .nn"r"tu u trichos objetivos
al mejorar las condiciones dc reti¡o de los r.rabajadores expuestos a riesgos exlraordinarios
y garantizar la igualdad mate¡ial cn el acceso a la seguriáatl social;

Que Ia corte Constitucionar del Ecuador, en l¿ sentencia N.o 56-19-AN/21, rcconoció la
constitucionalidad de establecer un régimen cspecial de jubiración para los trabajadores
del sector cementero, en atcnción a los riesgos y dcsgasü extraortlinario de sus labores,
señalando que la igualdad no implica trato idéntico sino medidas dife¡enciadas
objetivamentc jusrificadas;

Que en la Sentencia N.o 1043-18-JP/21, el máximo órgano dc control constitucional
estableció que el principi. de iguarrrad exige adoptar metridas dc trato difcrenciado
cuando existan desventajas estructurales, siempre que pcrsigan un fin legítimo, sean
idóneas, nccesarias y proporcionales ;

Que el Dictamen N.'3-25-OP/25, emirido por la Co¡tc Consrirucional el 3 de julio de
2025, al pronunciarse sobre la objeción parcial de inconstitucionalidad al régimen trejubilación cspecial.dcl cuerpo de Vigilancia cle la Comisión de Tránsito dcl-Ecuador,
determinó que toda iniciativa legisrativa de cste tipo debe estar obligatoriamente
respaldada en cstudios actuariares actualizados y en un ánálisis de factibilida'd financiera,
como condición indispensablc para garantizar la sostenibilidad del sistema de seguriilatr
social;
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Que los trabajadores del sector petrolero cumplen sus funciones en condiciones lahorales
extrcmas, expuestos a agentcs lóxicos, riesgos de accidcntcs, aislamiento geográfico y
turnos prolongados y rotativos, lo cual gcncra un deterioro acele¡ado de su capacidad
laboral y de su expectativa dc vida saludable, colocándolos en una situación de
desigualdad rcal frente a otros sectofes laborales;

Que el sector petrolero constituye una de las principales industrias estratógicas para la
economía nacional, y, en consecuencia, el Estado tiene la obligación de garantizar que
quienes sostienen csta actividad cuenten con mecanismos de protección social adecuados,
dignos y proporcionalcs al riesgo asumido; y,

En ejercicio de las atribuciones establecidas en cl Artículo 120, número 6 tle la
Constitución de la República y el Artículo 9, número 6 dc la Ley Orgánica de la Función
kgislativa, sc expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A VARJAS LEYES PARA ESTABLECER
I.A JUBII-ACIÓN ESPECIAL DE IAS Y LOS TRABAJADORES DEL SECTOR

PETROLERO

Artículo 1.- Objeto. -

I-a prescnte Ley tiene por objeb estableccr las reformas a la normativa vigcnte en materia
de seguridad social y rógimen laboral, a fin rle reconoccr e implementar la jubilación
especial para las y los trabajadores del sector petrolero, en consideración a las condiciones
laborales propias de esta actividad.

Artículo 2.- Finalidad. -

I-a presente Ley tiene como finalidad garantizar el derecho a la seguridad social en
condiciones de igualdad material pa¡a las y los trabajadores del sector petrolero, mediante
el establccimiento dc mecanismos diferenciados dc protección quc reconozcan cl impacto
del riesgo ocupacional cn su salud y capacidad laboral, asegurando su acceso a una
jubilación digna, bajo critcrios de sostenibilitlarl técnica, financiera y actuarial del sistcma
de seguridad social.

Reform¡s a la Ley Orgánica de Empresas Riblicas

Artículo 3.-Agréguese al final del Artículo 18 un inciso con el s¡guiente t€xto:

"En el caso de los trabajadares de kts empresas públicas del sector petrolero, el
régimen laboral y previsional se regirá tnmbién por la Ley de Seguridad Social en
materia de jubilación especial."

Reformas a la Ley de Seguridad Social

Artículo 4.- A continuación del artícuro 231, agrÉguese el siguiente artícuro
innumerado:



ASAMBLEA NACIONAL JORCIT IAURICK) IAMAYO fRtvlñ()
ls,\\t¡tI t\il¡\rRI ¡ ft|\j],( lj$)I s.\¡ir1¡rf\a

'5Artículo (-)- Jubilación especial para las y los trabajadores del sector petrolero.

Tealnin derecho a la jubilación especial las y los trabajadores del sector petrolero, tü,tto
del sector público como del privado, que hubieren prestado sus servicios por un período
mínimo de veinte (20) años, continuos o discontiatos, en actividades operativas,
productivas o de especialización inútstrial directamente relacionadas con Ia
exploración, explotación, refinaciótt, transporte y comercializaciótt de hidrocarburos.

El acceso a esta modalidad de jubilación estaró cortdicionado a la determinación rlel
nivel de riesgo del puesto de trabajo y a las evaluuciottes de salud ocupacktnal realizadas
por Ia autoridad competente, conforme a los parámetros técnícos que se establezcan en
e l corre spottd.iente esütdio actuarial. "

Artículo 5.- A continuación del Artículo 231, incorpórese el siguiente artículo
innumerado:

"Artículo (...). - Monto d.e la Jubilación Especial de los Trabajad.ores del Sector petolero

El monto de la pensión jubilar de los trabajatlores acogid.os al régimen especial del
sector petrolero será calculado conforme a las reglas generales establecidas en la Ley
de Seguridad Social, tomando en consideración el promedio de los ci¡tco (5) atlos de
mejor sueldo o sulurio de aportación..

En ningún caso este beneficio podrá significar una d.ismintrción respecto de Io
establecido en el régimen general de jubilación del Instinm Ecuatoriano de sesuridnd
Social."

DISPOSICIÓN GENERAL

UNICA' - t¿ modalidad de jubilación especiar será de aplicación excrusiva para los
trabajadores que cumplan con las condiciones previstas en csta ley, sin quc pueda
extende¡se a otros sectores o actividades laborales distintas a las aquí reguladas.

DISFOSICIÓN FNAL

[,a presente ky Reformatoria entrará en vigor a partir dc su publicación en el Registro
Oficial.

Dada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada cn el Distrito Metropolitano de euito,
provincia de Pichincha a los.......... días dcl mes de...............del año dos mil ......
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PETROLERO

Por medio del presente las y los asambleístas que suscribimos el presente documentq al
amparo de lo previsto en el articulo 54 numeral 1de la Ley Orgán¡ca de la Función
LEgiSIAtiVA, RESPALDAMOS EI ,PROYECTO 

DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A VARIAS
LEYES qARA ESTABLECER u tuBtLACtóN ES?ECIAL DE us y Los TRABNAD1REi DEL
SECTOR PETROLERO" iniciativa del Ing. Jorge Fabr¡cio Tamayo Triviño, asambleísta por Ia
Provincia de Santa Elena.
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FrcHA Dr VER¡FICAC|ÓN DEL CUMPL|M|ENTO DE LOS OBJET|VOS
DE DESARROTTO SOSTÉNIBlE EII INICIATIVAS IEGISLATIVAS

Iombré dcl Proyedo dÉ ley y/o ratorm.:

Proponentc d. la inklltlva hg¡ahtiv¡:

PROYECTO DE LIY ORGANICA REFOR}¡ATOfiIA A VARIAS L6YES PARA ESTAELECER LA JUEILACION
ESPECIAL DÉ LAS Y LOS TFABAJADORE5 DEL 5ECJOR PFTROL'RO

^5.IoRGE 
FASRtCtO I^r¡AyO TRtV¡ñO

1. ¿Re3p6ñd. €.t pr6yccto d€ !.y y/o reformr a üná Í€..rtd¡d Jurídk¡?
- Nece!id¿d de nocJifasr o e incuír ura normatrve aiiefjor
" suplir la ausenció de regul¡.ión o norni¿tiv¿ especifia¿

2. ¿R.spoñde .3t! proy.cio dé Ley y/o r.foftt¡ . uñ¡ ¡élestdrd prognñ¡dr¡ y/ó d€r€.ho?
- -lrabajo y seguridad socr¿l

3. ¿Qu¿ noñ||¡a Lgrl€s v¡g€ntcs ss \'srltñ af€ctadra o dabaríañ damgaÉo o r.tormr.es con l¡ ¡prob¡ción da h ronne propu.stál
Lcy Orqánrc¿ dé Empres¡s Púb'ic¿s. Ley Co Segufidad 5o(|al

1. ¿E! añ!tto_d: L p.14t€Jtá d.lry y/o tlform. y Éur p¡¡ñcipios sstán pr¡vfuto¡ dc||tro da lo¡ objit¡vos d€l ?b¡ ¡{rcloñat dc Dca¡nolto?
¿A qué ob¡elivo dalPttO s€ ¡l|l€a m¡s so conrañ¡do?

_ oblelrvo I Mejor¿reibienest¿rsociaivl¿ca¡idéddevdadelapo¡lóción,p¿r¿q¿r¿nL?a¡elgo.eefectivodelcsdeaerhosyl¿r?durción¿lrlss
desi94¿ld¿des-
_ Obi€iivo 4, lmpuls¿r el des¡lollo €conóm co que qcncre empleo de c¿lidr¿i v f n¡f?¿r púb|c¿s, soste¡rbtes, i.rclusrv¿s v equrt¡uv¡1.
- Objclivo 5, Fo(ele(ef la pfodlcción rracio¡¿l y la i¡vcrsro cfiraojara é¡ loE !€rtcrcr ciav¡ ¡e t¿ caonorih cón irnór,/di:ión iecnolóqi(¿ y pr¡clc¿:,
505lenttJles.
- obiefivo L fot¿lecer la nstitucro¡ralidad públi(a Ce fcrnr¡ eli{ie¡ie, tr¿nsp¿rente y !¿rt¡op¡irv¡.

3. ¿Lt propu.¡ta d. L.y y/o r.lonna YLblllt¿, ópoye o (ornpbñ.¡t¡ d!.19[¡na n.ncr.los Obi.tlvos dé D€s.rrollo Sosren¡bt. {AgÉñd. ZO3O)?
¿A qué objetlvo.lél Aqcnd¿ 2Ol0 je atl¡ea más su (o¡t.ñtdo?

- obj€tivo I, Garantiz¿r una vrda 5¡na y promove: ei b efissrar p¿ra todo5 en tod¿j tas edadss.
_ Objelivo L Fromover el (rec iñrento Éc¡ronri(¡.soltenido, !ncLsivo y sost€njhle. elempieo Éle¡rl y pfódr(t¡vo y eltr¡b¿jo,lecerte p¿ra lodos
. tlbjetivo 10, Reducir l¡ rle!rgu¿lc¿d er y 6ntre tos paises.

7. ¿Qüa pobhclón .€ v.d¡ b.n¡ñ(t¡d.?
- Adullas / os
Olros: TRABAIADOR€S DEL SSCTOR HTDROCARSURTFsROJ

8, tq¡ú función/es y/o énrld¡rl/a¡ ¡..hr¡rg¡¡áñ de ¡|npt.ñant¡r t¡ prapu6sta d. t-.y y/o r.forrn¡?
- Fun¿lón €ic.ul,va

.MINISTERIO OEL IRABAIO
- Enlidades Autónonra<

-IN5TITUÍO ECUAIORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
9. ¿E3 poslbl. ldañtltlar¡ poslbl€r efcct¡s 3ecuñdrdos narátlvos, cortllctl!¿ld¡d o aons€tu.ff|¡s ño atera¡ttrs da su p¡opüést¡?

NO
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